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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA, RISARALDA 

 
ACTA DE AUDIENCIA 

 
Artículo 80 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social   

    

Fecha 
Viernes, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil  

veinticinco (2025) 
Hora 09:05 AM X  PM 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

6 6 0 0 1 3 1 0 5 0 0 2 2 0 2 1 0 0 0 4 5 0 0 

Departa
mento 

Municipio 
Código 

Juzgado 
Especialidad 

Consecutivo 
Juzgado 

Año Consecutivo Recursos 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:    SEBASTIÁN ECHEVERRY DÍAZ 
DEMANDADAS: EMTELCO S.A.S. - UNE EPM TELCOMUNICACIONES S.A. ESP 
LLAMADA EN G.: SEGUROS CONFIANZA S.A. 
 

 
RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA: A la apoderada de la parte actora, de Emtelco en calidad de sustitutas.  

 

Así mismo, A la Dr. Gustavo Alberto Herrera Ávila apoderado principal de Seguros Confianza S.A., y al profesional Juan 

Pablo Calvo Gutiérrez como sustituto.  

  

2. PRACTICA DE PRUEBAS 

La parte actora desiste del testimonio de los señores David Andrés González Cano, Jorge Fernando Rincón Merchán  
Alexander De Jesús Hurtado Ordoñez, Camilo Correa y Jhon Edison Giraldo Arbeláez y, la apoderada de Emtelco del 
señor Juan Carlos Serna, a lo que se accede. 
 
Se practica el interrogatorio de parte de la demandante.  
 
Se recepciona el testimonio de los señores Juan Diego Gallego López, Andrés Carmona Rendón y Carolina Paque Calle 
 
Se puso en conocimiento la respuesta allegada por Emtelco  
 
DECRETO DE PRUEBA DE OFICIO: En uso de las facultades previstas en el artículo 54 del C.P.L. se requiere a 
EMTELCO para que alegue la documentación que repose dentro de sus dependencias relacionada con los perfiles para 
el cargo de supervisor de línea en cada una de las líneas (Soporte y Despacho) que se han desempeñado Carolina 
Paque Calle y Sebastian Echeverry Diaz, para lo cual se le concede el término de 15 días calendario.  
 
Allegada la información requerida, se pondrá en conocimiento de las partes y se fijará fecha para darle continuidad a 
esta diligencia. 

 
 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se tiene por finalizada la misma siendo las tres y cuarenta y 

nueve minutos de la tarde (03:49 p.m.) 

 

1. CONTROL DE ASISTENCIA 

 

INTERVINIENTE NOMBRE ASISTIÓ 

Demandante Sebastián Echeverry Díaz SI 

Apoderado Demandante Diego Alejandro González López 
(Diana Marcela Acevedo Peña)  

SI 

Apoderada Emtelco S.A.S. Felipe Álvarez Echeverry  
(Ana María Ceballos Vargas) 

SI 

Apoderado UNE Felipe Álvarez Echeverry  
(Felipe Benedetti) 

SI 

Apoderado Seguros Confianza S.A. Gustavo Alberto Herrera Ávila  
(Juan Pablo Calvo Gutiérrez) 

SI 
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La presente acta se considera de carácter meramente informativo, de tal manera que lo en ella consignado no tiene la 

condición de providencias o decisiones judiciales. En todo caso, las decisiones vinculantes y que producen efectos jurídicos 

al interior del proceso son aquellas que constan en el registro de audio. 

 

Presidió, 

 

 
EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA 

Jueza 

 

Links audiencia 

 

 
PROCESO 66001310500220210004500 AUDIENCIA DESPACHO Juzgado 002 Laboral de Pereira 660013105002 

PEREIRA - RISARALDA-20250926_140126-Grabación de la reunión.mp4 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/lcto02per_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/REPOSITORIO%20REGISTRO%20AUDIENCIAS/Grabaciones/PROCESO%2066001310500220210004500%20AUDIENCIA%20DESPACHO%20Juzgado%20002%20Laboral%20de%20Pereira%20%20%20660013105002%20PEREIRA%20-%20RISARALDA-20250926_140126-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=dKCHwl&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/lcto02per_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/REPOSITORIO%20REGISTRO%20AUDIENCIAS/Grabaciones/PROCESO%2066001310500220210004500%20AUDIENCIA%20DESPACHO%20Juzgado%20002%20Laboral%20de%20Pereira%20%20%20660013105002%20PEREIRA%20-%20RISARALDA-20250926_140126-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=dKCHwl&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D

